DIRECTIVA Nº 023-2007-ME/PRONAMA

DISPOSICIONES PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA NACIONAL DE MOVILIZACIÓN POR LA ALFABETIZACION  PARA EL AÑO 2007

1. FINALIDAD

Establecer las disposiciones para la ejecución de las actividades del Programa Nacional de Movilización por la Alfabetización correspondientes al año 2007.

2. GLOSARIO DE TERMINOS

· Centro poblado: Comprende comunidades, anexos, caseríos, etc.

· Círculo de alfabetización: Grupo de estudiantes bajo la conducción de un facilitador en el cual se desarrollan las acciones de alfabetización. 

· Coordinador local: Funcionario del PRONAMA responsable de coordinar con las autoridades y funcionarios de nivel regional y local, de brindar apoyo logístico y administrativo a los equipos de alfabetización y de monitorear y supervisar el desarrollo de los círculos de alfabetización en el ámbito territorial a su cargo.

· DRE: Dirección Regional de Educación.

· Ejes transversales: Temas de interés de las personas iletradas que deben ser desarrollados por los facilitadores en los círculos de alfabetización.

· Equipo de alfabetización: Grupo de facilitadores bajo la conducción de un supervisor.

· Equipos audiovisuales: Comprende los televisores de 21”, reproductores DVD, generador de corriente eléctrica y kit de accesorios de generador de electricidad. 

· Facilitador: Responsable de conducir el círculo de alfabetización.

· IEC: Información, Educación y Comunicación.

· INEI: Instituto Nacional de Estadística e Informática.

· Material de apoyo pedagógico: Comprende mota, tiza, plumones, papelógrafo, cinta masking tape, tablero acrílico, juegos de DVD.

· Material educativo: Comprende el cuaderno de trabajo del estudiante y la guía metodológica del facilitador.

· Ministerio: Ministerio de Educación.

· Página Web del PRONAMA: Página Web del PRONAMA al cual se accede a través del portal de Internet del Ministerio: www.minedu.gob.pe o en la siguiente dirección  electrónica: http://alfa.minedu.gob.pe/portal/.

· Palabra generadora: Palabra que facilita la explicación y posterior aprendizaje de la letra o combinación de letras en estudio.

· Participante: Estudiante del círculo de alfabetización.

· PRONAMA: Programa Nacional de Movilización por la Alfabetización.

· Sistema: Sistema de Información del Programa Nacional de Movilización por la Alfabetización.

· Supervisor: Responsable de monitorear, acompañar y evaluar a un grupo de facilitadores en una zona determinada.

· Temas generadores: Frases motivadoras a partir de las cuales se efectúa la reflexión y el debate de los participantes. 

· UGEL: Unidad de Gestión Educativa Local.

· Útiles: Comprende cuaderno A-4, lápiz Nº 02 con borrador, borrador blanco, tajador.

· Zona: Espacio geográfico en el cual interviene un equipo de alfabetización, a cargo de un supervisor.

3. BASE LEGAL

· Constitución Política del Perú. 

· Ley Nº 28044, Ley General de Educación.

· Decreto Ley Nº 25762 Ley Orgánica del Ministerio de Educación, modificada por Ley Nº 26510

· Ley Nº 27783,  Ley de Bases de la Descentralización.

· Ley Orgánica de Gobiernos Regionales Nº 27856 y sus modificatorias Leyes Nºs. 27902 y 28013.

· Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades

· Ley 28652 Ley de Presupuesto del Sector Público del año 2006.

· Ley Nº 27444,  Ley del Procedimiento Administrativo General.

· Decreto Supremo Nº 009-2005-ED, Reglamento de Gestión del Sistema Educativo.

· Decreto Supremo Nº 022-2006-ED, que crea el Programa Nacional de Movilización por la Alfabetización – PRONAMA.

· Plan Nacional del PRONAMA 2006-2011 y Plan Operativo del PRONAMA 2006-2007, aprobados mediante el Acta Nº 001-2006-ME-PRONAMA del Consejo Ejecutivo del Programa Nacional de Movilización por la Alfabetización.

4. ALCANCE

Están comprendidos en los alcances de la presente Directiva las autoridades, funcionarios y personal en general, de los Sectores del Gobierno Nacional cuyos Titulares integran el Consejo Ejecutivo del PRONAMA, y de los Gobiernos Regionales y Municipalidades que hayan suscrito Convenios de Cooperación Interinstitucional con el Ministerio de Educación para erradicar el analfabetismo en sus jurisdicciones.

5. OBJETIVO

Establecer las disposiciones para la ejecución de las actividades del PRONAMA a nivel nacional, regional y local, precisando la participación de los Sectores del Gobierno Nacional, de los Gobiernos Regionales y de las Municipalidades en la ejecución de las actividades del PRONAMA para el año 2007.
6. DISPOSICIONES GENERALES PARA EL AÑO 2007

6.1 Ejecución descentralizada del PRONAMA.

El PRONAMA se organiza como un programa nacional de ejecución descentralizada,  mediante la acción conjunta con  los Gobiernos Regionales y las Municipalidades, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones. A este último efecto, el Ministerio de Educación suscribe Convenios de Cooperación Interinstitucional con los Gobiernos Regionales y las Municipalidades, en los cuales se establece la participación y responsabilidades de cada una de las partes.

Los modelos de los proyectos de convenios con los Gobiernos Regionales, Municipalidades en el ámbito de Lima Metropolitana y Municipalidades en el resto del país, se presentan en la página Web del PRONAMA, en el enlace Directiva 2007.

En el siguiente cuadro se presentan las competencias, roles y funciones del Ministerio de Educación, los Gobiernos Regionales y las Municipalidades en el marco del programa:

	Nivel de Gobierno
	Organismos
	Competencias y roles
	Funciones

	Nacional
	· Consejo Ejecutivo del PRONAMA

· MINEDU

· Dirección Técnico Ejecutiva del PRONAMA
	Responsable de la dirección y conducción del PRONAMA a nivel nacional.

· Planificador.

· Normativo.

· Financiador.

· Supervisor.

· Facilitador.
	· Elaborar el Plan Nacional del PRONAMA.

· Aprobar el Plan Operativo y Presupuesto.

· Establecer las disposiciones para regular las actividades del proceso de alfabetización y la gestión del Programa, a nivel nacional.

· Establecer las metas anuales de atención por departamento.

· Elaborar la  metodología técnico pedagógico para la realización de las acciones  de alfabetización.

· Evaluar y aprobar la utilización de otros métodos de alfabetización de acuerdo a su pertinencia con los contextos locales, su eficacia pedagógica y su eficiencia económica.

· Contratar o suscribir convenios con programas de alfabetización a cargo de instituciones públicas y privadas, en ejecución, y cuyas metodologías sean consistentes con la del PRONAMA  para apoyar la ejecución de sus actividades de alfabetización.

· Proveer los equipos, materiales educativos y útiles necesarios para los círculos de alfabetización.

· Transferir fondos a los gobiernos regionales y municipalidades para la ejecución descentralizada del Programa.

· Articular las actividades de los gobiernos regionales y de las municipalidades.

· Supervisar la ejecución de las actividades del proceso de alfabetización a nivel nacional.

· Evaluar el cumplimiento de las metas y el logro de resultados. 

· Brindar asesoría y asistencia técnica  a los gobiernos regionales y locales para la realización de las actividades del proceso de alfabetización.

· Gestionar y orientar recursos  de la cooperación técnica internacional a los gobiernos regionales y municipalidades para la ejecución del Programa. 

	Regional
	· Gobierno Regional

· DRE

· UGEL
	Responsable de la gestión del PRONAMA en el ámbito regional (departamento) en el marco de las políticas nacionales.

· Promotor.

· Planificador.

· Normativo.

· Ejecutor.

· Supervisor.

· Evaluador. 


	· Formular el Plan Regional de Alfabetización, de acuerdo al Plan Nacional y los planes operativos del PRONAMA.

· Emitir las disposiciones complementarias de nivel regional para la gestión del Programa en su jurisdicción.

· Recibir y ejecutar los fondos para la ejecución del Programa en el ámbito regional, de acuerdo a las disposiciones del PRONAMA.

· Participar en la selección de las ternas de candidatos para coordinadores locales.

· Desarrollar, en coordinación con las Municipalidades y el PRONAMA, los procesos de selección de los supervisores y facilitadores del PRONAMA.

· Ejecutar, en coordinación con las municipalidades y el PRONAMA, las actividades del proceso de alfabetización de su competencia.

· Asegurar la articulación de las actividades de la DRE y las UGEL´s con la de las municipalidades.

· Supervisar la ejecución de las actividades del Programa en el ámbito regional.

· Evaluar el cumplimiento de las metas y el logro de resultados en el ámbito regional.

· Brindar asesoría y asistencia técnica  a las Municipalidades para la gestión del Programa, en lo que les competa.

· Gestionar recursos de la cooperación técnica internacional.

· Desarrollar campañas de IEC en el ámbito regional para  movilizar a la sociedad civil y a los programas e instituciones públicas en el ámbito regional en apoyo al Plan Regional de Alfabetización.

	Local
	Municipalidad 
	Participa en la ejecución de las actividades  del proceso de alfabetización en el ámbito local, en el marco de las políticas nacionales y regionales.

· Promotor.

· Facilitador. 

· Monitor.


	· Elaborar el padrón de analfabetos de los centros poblados en el ámbito distrital.

· Convocar y coordinar la participación y apoyo de la población local (comunidades, centros poblados, caseríos, etc.) al desarrollo de los círculos de alfabetización.

· Realizar la convocatoria para los residentes en el distrito interesados en servir como facilitadores.

· Facilitar un local para el desarrollo del taller de capacitación.

· Brindar facilidades logísticas para el almacenamiento y custodia temporal de los  equipos y materiales en tránsito a los círculos de alfabetización.

· Participar en la selección de los facilitadores y supervisores.

· Participar en la programación de los círculos de alfabetización.

· Coordinar el apoyo local para la realización de los círculos de alfabetización facilitando locales y custodiando los equipos y materiales educativos.

· Desarrollar actividades de IEC para asegurar la participación de la población local en  los círculos de alfabetización.

· Monitorear el desarrollo de los círculos de alfabetización en su jurisdicción.

· Participar en la evaluación del proceso de alfabetización en su jurisdicción.

· Movilizar a la sociedad civil y a los programas e instituciones públicas en el ámbito local en apoyo a la alfabetización.


6.2 Elaboración de planes regionales de alfabetización.

Los Gobiernos Regionales elaborarán planes regionales de alfabetización sobre la base de un diagnóstico de la situación del analfabetismo en su jurisdicción. En el Anexo A se presentan los formularios para el diagnóstico regional (Véase el Anexo A- Formatos del 1 al 9).
Los planes regionales de alfabetización deberán ser aprobados por la Gerencia de Desarrollo Social del Gobiernos Regional y sus objetivos y actividades incorporados en el Programa de Desarrollo de Capacidades y el Plan Regional de Desarrollo Concertado del Gobierno Regional. 

6.3 Estrategia de intervención.

En el año 2007, el PRONAMA intervendrá en todos los departamentos y provincias a nivel nacional. Al interior de cada departamento, se intervendrá en todas las provincias en forma simultánea, salvo en aquellos casos en los que la meta de atención asignada al departamento no lo permita. Al interior de cada provincia, la atención se focalizará en uno o más distritos, de acuerdo a la programación que se establezca sobre la base de la priorización que se acuerde con los Gobiernos Regionales. Se priorizarán los distritos de mayor nivel de pobreza y tasas de analfabetismo. Los distritos focalizados serán atendidos una sola vez, de manera intensiva y continua hasta reducir, en la mayor medida posible, de acuerdo a las condiciones existentes en el distrito, la tasa de analfabetismo en la jurisdicción.

6.4 Organización del proceso de alfabetización.

La alfabetización se realizará a través de círculos de alfabetización, que son grupos de estudiantes, a cargo de un facilitador. Los facilitadores, a su vez, organizados en grupos, conforman un equipo de alfabetización, a cargo de un supervisor. El número de estudiantes por círculo de alfabetización es de 15, y el número de círculos por supervisor es de 15. Excepciones a estas disposiciones deberán ser autorizadas por la Dirección Técnica Ejecutiva del PRONAMA.

Con el fin de que los equipos de alfabetización puedan concentrar sus esfuerzos en las labores propias de la alfabetización, la Dirección Técnica Ejecutiva del PRONAMA designará a coordinadores locales, quienes serán responsables de las coordinaciones con las autoridades regionales y locales, y de brindar soporte administrativo y logístico (locales, mobiliario, traslado de materiales, etc.) a los equipos de alfabetización. Un coordinador local tendrá a su cargo no menos de 10 supervisores. En aquellas zonas en que el número de supervisores sea menor a 10, uno de los supervisores asumirá las funciones de coordinador local, y se le remunerará como tal.

La selección de los coordinadores locales la realizará la Dirección Técnica Ejecutiva del PRONAMA, con la participación del Gobierno Regional, sobre la base del perfil establecido para el puesto.

Asimismo, la Dirección Técnica Ejecutiva del PRONAMA designará a sectoristas, responsables de una o más regiones, quienes serán los encargados de coordinar con el Gobierno Regional y los coordinadores locales, así como de supervisar el desarrollo de las actividades del proceso de alfabetización en las regiones a su cargo.

6.5 Metodología técnico pedagógica.

El método técnico pedagógico a emplearse es “Aprender y Crecer”, diseñado y desarrollado por el PRONAMA. El método combina elementos tanto del método global como del silábico, y tiene como objetivo el logro de competencias básicas en las áreas de lectura, escritura y cálculo matemático básico (suma y resta).

El programa se desarrolla en cincuenta sesiones de ciento veinte minutos cada una, organizadas en cinco sesiones por semana durante diez semanas. Los contenidos fundamentales que se desarrollan son de lectoescritura y cálculo básico.

En cuanto a la lectoescritura, son cuarenta sesiones cuyo objetivo es el manejo y uso de vocales, consonantes y combinaciones de letras, y diez sesiones de consolidación, producción de textos y evaluación final.

En lo que respecta a cálculo básico, son quince sesiones en las que se trabajan los números naturales, decimales, sumas, restas, comparación, resolución de ejercicios y problemas, y seis sesiones para la consolidación de los temas aprendidos y la evaluación final.

Adicionalmente a la estructura de contenidos señalada, se cuenta con dos semanas, como máximo, para el refuerzo del aprendizaje de los participantes que en la evaluación hayan obtenido un resultado de “EN PROCESO”. A este efecto, el supervisor reagrupará a dichos participantes en nuevos círculos, los cuales estarán a cargo del facilitador más calificado, o bajo su cargo directo.

La clase es el elemento fundamental del círculo de alfabetización pues en ella se desarrollan las actividades de aprestamiento, lectura y escritura, así como de cálculo básico y tiene como eje fundamental el trabajo del participante, mediante el desarrollo de los ejercicios del cuaderno de trabajo. Las clases se pueden desarrollar con el apoyo de medios audiovisuales o sin ellos. 

Los contenidos de una sesión no deberán repetirse en la siguiente, salvo por razón justificada, con acuerdo expreso de los participantes y con la aprobación del supervisor. 

La guía metodológica del facilitador contiene la estructura general de una sesión, así como la distribución de tiempos y contenidos a desarrollar en cada sesión.

El facilitador orientará el debate en torno a los ejes transversales, tomando como base el contexto cultural de los participantes. Cada uno de los ejes se trata en cada clase, a través de temas generadores (uno por sesión), de los que se derivan las palabras y frases generadoras.

Los ejes transversales de contenido – deberes y derechos, educación y cultura, familia y comunidad, vida sana, trabajo y producción, y medio ambiente – son abordados por medio de los temas generadores planteados para cada clase.

El facilitador deberá asumir una actitud proactiva, de respeto a las capacidades y habilidades de los participantes y de estímulo permanente a su aprendizaje. Además de ello, deberá efectuar las labores que se especifican en la guía metodológica del facilitador y llenar los formatos que se presentan en el Anexo D. Adicionalmente, el facilitador deberá llevar un cuaderno de incidencias, en el cual registrará lo que acontece a diario en los círculos. 

El supervisor monitoreará de manera presencial el desarrollo de los círculos a su cargo, por lo menos una vez cada quince días, y deberá llenar los formatos que se presentan en el  Anexo D. 
Asimismo, el supervisor efectuará una reunión de coordinación quincenal con los facilitadores a su cargo para intercambiar experiencias y reforzar los lineamientos pedagógicos que se deben seguir.

Los formatos que deberá llenar durante su trabajo de supervisión son los siguientes:

· El formato de verificación de los círculos de alfabetización, en el cual se registra el nivel de avance de lo programado. (Anexo D- Formato 4).
· El formato de verificación del aprendizaje de los participantes, tiene como finalidad conocer los niveles de aprendizaje en cada sesión, que se registrará utilizando la siguiente codificación:

1. L = LOGRADO

2. P = PROCESO

3. I =  INICIO

(Anexo D – Formato 5).
· El formato de evaluación del desempeño del facilitador, que se llenará al final del círculo. Considera dos aspectos fundamentales: Uno, la evaluación que efectúa el supervisor tanto cualitativa como cuantitativa y, la otra, corresponde a la evaluación que hace la comunidad sobre este desempeño. (Anexo D- Formato 7).
· Reporte de seguimiento del círculo de alfabetización: Contiene los criterios que deberán ser ingresados al sistema y que provienen de la información registrada en los formatos antes enumerados. (Anexo D- Formato 8).

La información del funcionamiento de los círculos que será ingresada al sistema debe tener un respaldo documentario que la sustente y debe ser ingresada por el supervisor. En los casos en que por las condiciones propias de la zona, el acceso a Internet sea restringido, la documentación será entregada al coordinador para que proceda el ingreso respectivo.

Asimismo, el supervisor deberá reunirse con sus facilitadores para orientar el trabajo, recoger incidencias y demás aspectos propios del desarrollo de los círculos de alfabetización.

Su trabajo será evaluado en función a los resultados de sus círculos de alfabetización.

Asistencia de los participantes.

El participante que supera el 30% de inasistencias del total de sesiones consideradas en el Programa, deberá, de manera obligatoria, someterse a las dos (2) semanas de periodo complementario señaladas en la presente Directiva.

En el caso en el que todo el grupo se atrasara en el desarrollo de las sesiones, más allá del plazo establecido, el supervisor con el visto aprobatorio del coordinador, efectuará una prórroga para cumplir con las clases, cuyo periodo no deberá exceder, en ningún caso, de los tres (3) meses.

Evaluación de los participantes.

El participante que haya cumplido con las cincuenta (50) sesiones de clase será evaluado considerando los siguientes niveles de progreso:

A = 
ALFABETIZADO (cumple con los requisitos mínimos señalados en la guía metodológica del facilitador, tanto para lectoescritura como para cálculo básico, considerando tanto la evaluación permanente como la final).

B =
EN PROCESO (aún no cumple con todos los requisitos y puede ser incluido dentro del proceso de recuperación para alcanzar el objetivo).

C =
INICIO



Si el resultado que obtenga el participante es aprobatorio, se registrará su nivel de progreso como “ALFABETIZADO”. 

Aquel que no aprobara la evaluación, debe someterse a dos (2) semanas de trabajo complementario ya sea en el mismo círculo o en otro que el supervisor organice según los criterios señalados en la presente Directiva, al final del cual será evaluado y registrado el resultado en los formatos que para el efecto se incluyen en la guía metodológica del facilitador.

En forma complementaria, el PRONAMA podrá aplicar otras metodologías que resulten pertinentes y aplicables a los contextos locales.

6.6 Atención diferenciada según características lingüísticas  y socio-culturales

Se respetarán las características lingüísticas y socio-culturales de la población. 

A los estudiantes que dominan sólo su lengua originaria se les alfabetizará en la misma. La población bilingüe podrá optar por la lengua en la que prefiere alfabetizarse. 

Dado que la preparación del material didáctico para las lenguas originarias requiere de mayor tiempo, la alfabetización en los distritos predominantemente bilingües se iniciará, de manera gradual, a partir del segundo semestre del 2007.

6.7 Prioridades de atención en el 2007.

Los departamentos de Ayacucho y Huancavelica, en consideración a sus altas tasas de analfabetismo, serán atendidos prioritariamente en el año 2007.

Asimismo, se priorizará la atención de aquellos distritos focalizados por el Comando Conjunto de Lucha contra la Pobreza, los distritos del Valle del Río Apurímac y Ene (VRAE), y otros programas sociales de nivel nacional, regional y local con los cuales el PRONAMA haya establecido acuerdos.

7. ACTIVIDADES DEL PROCESO DE ALFABETIZACION 

El proceso de alfabetización comprende las siguientes actividades:

· La formulación de las metas de atención y la priorización de los distritos a ser atendidos.

· Las actividades de información, educación y comunicación para la movilización en apoyo a la alfabetización.

· La identificación y empadronamiento de los analfabetos a nivel local. 

· La provisión de equipos, materiales educativos y útiles para el desarrollo de los círculos de alfabetización. 

· La selección y capacitación de los facilitadores y supervisores.

· La conformación de los equipos de alfabetización y la programación de los círculos de alfabetización.

· El desarrollo de las actividades de los círculos de alfabetización.

· La supervisión y monitoreo de las actividades del proceso de alfabetización.

· La evaluación de resultados.

A continuación se presentan disposiciones específicas para regular las actividades de cada una de las etapas.

a) La formulación de las metas de atención y la priorización de los distritos a ser atendidos.

Las metas de atención se refieren a la población analfabeta que se espera atender en el año y son formuladas en base a la información estadística y otras fuentes de información disponibles. Las metas de atención se establecen a nivel de cada departamento, provincia y distrito y se formulan por trimestre. En el 2007, las metas de atención se formulan para el II, III y IV trimestres del año. 

El Consejo Ejecutivo del PRONAMA aprueba las metas de atención globales, por región, a propuesta de la Dirección Técnico Ejecutiva.

Los Gobiernos Regionales, a través de las UGEL´s, elaboran las metas de atención y la priorización de los distritos a ser atendidos en cada trimestre, y los elevan a la DRE. La DRE consolida y revisa la información de las UGEL´s y las remite a la Gerencia de Desarrollo Social del Gobierno Regional quien con su visto bueno las envía al PRONAMA, para su revisión y consolidación a nivel nacional. (Formulario Nº 07 del Anexo A).
b) Las actividades de información, educación y comunicación para la movilización en apoyo a la alfabetización

EL PRONAMA, los gobiernos regionales y las municipalidades desarrollan acciones concurrentes de información, educación y comunicación, orientadas a movilizar a la sociedad civil en favor del proceso de alfabetización. A continuación se muestran los objetivos y actividades a ser desarrollados por cada uno de los niveles de gobierno:

	NIVEL DE GOBIERNO
	OBJETIVOS
	ACTIVIDADES 

	Ministerio de Educación PRONAMA 
	· Sensibilizar a la población sobre la importancia y deber cívico de la erradicación del analfabetismo a nivel nacional.

· Obtener y canalizar recursos para las actividades de alfabetización a los niveles regionales y locales.

· Informar a la ciudadanía de los  avances y resultados del proceso de alfabetización a nivel nacional.
	· Spots televisivos y radiales de nivel nacional.

· Conferencias y boletines de prensa a medios de comunicación de nivel nacional.

· Publicación en la página Web del PRONAMA en el portal del MINEDU. 

	GOBIERNO REGIONAL
	· Sensibilizar a la población sobre la importancia y deber cívico de la erradicación del analfabetismo en el ámbito regional.

· Convocar el apoyo de las organizaciones sociales, la empresa privada y las instituciones públicas en el ámbito regional en torno a los objetivos del Programa.

· Establecer mecanismos permanentes de rendición de cuentas a la ciudadanía e información periódica sobre los avances y resultados del Programa en el ámbito regional.


	· Spots televisivos y radiales de nivel regional.

· Conferencias y boletines de prensa a medios de comunicación de nivel regional.

· Publicación en la página Web del Gobierno Regional. 

	MUNICIPALIDADES
	· Identificar y empadronar a los analfabetos en cada centro poblado.

· Facilitar locales y apoyo logístico para la realización de los círculos de alfabetización.

· Convocar a las personas residentes en el distrito para que participen bajo la modalidad de voluntariado como facilitadores de los círculos de alfabetización.

· Comprometer la asistencia de los estudiantes a los círculos de alfabetización.

· Establecer mecanismos de vigilancia social respecto al desarrollo de los círculos de alfabetización y el desempeño de los facilitadores y supervisores.
	· Avisos en medios radiales de nivel local.

· Boletines de prensa a medios de comunicación locales.

· Campañas de difusión a través de promotores de programas sociales en el distrito.

· Campañas de perifoneo en ferias y centros de abastos a nivel local.

· Distribución de volantes a nivel local.

· Pancartas en localidades urbanas y semi urbanas del distrito.


c) La identificación y empadronamiento de los analfabetos a nivel local.

Una vez conocida la relación de los distritos priorizados, el gobierno regional y las municipalidades de estos distritos proceden a la identificación de los analfabetos y a su empadronamiento por centro poblado. Esta información servirá de base para la conformación de los equipos de alfabetización y la programación de los círculos de alfabetización. (Formulario Nº 06 del Anexo A). Dicha información será posteriormente verificada al momento de llenado de la Ficha de inscripción de los participantes, al inicio de cada círculo de alfabetización.
d) Provisión de equipos, materiales educativos y útiles para el desarrollo de los círculos de alfabetización.

Los equipos audiovisuales, materiales educativos, materiales de apoyo pedagógico y útiles necesarios para la ejecución de las actividades de alfabetización serán proveídos por el PRONAMA. Para este fin, la Oficina General de Administración del Ministerio de Educación entregará a los gobiernos regionales, a través de las UGEL’s, los equipos audiovisuales, materiales educativos, materiales de apoyo pedagógico y útiles mediante pecosas emitidas por el almacén central del Ministerio de Educación. 

En el caso de los equipos audiovisuales, estos serán cedidos en uso al gobierno regional, quien será responsable de su almacenamiento, custodia y distribución, así como de cautelar su buen uso y estado de conservación. Cumplidas las metas de atención programadas para la jurisdicción, estos equipos deberán ser devueltos al PRONAMA. 

Las UGEL’s recepcionarán y almacenarán los bienes hasta su distribución a los círculos de alfabetización. Para efectos de su distribución, las UGEL’s preparan los envíos de los equipos audiovisuales, materiales educativos, materiales de apoyo pedagógico y útiles de acuerdo a la programación de los círculos de alfabetización. Los supervisores, en coordinación con los coordinadores locales, son responsables de retirar del almacén de las UGEL´s los equipos audiovisuales, materiales educativos, materiales de apoyo pedagógico y útiles y de su traslado a los círculos de alfabetización.

Los equipos audiovisuales y las guías metodológicas del facilitador son de uso rotativo por lo que al final del círculo deberán ser entregados para ser utilizados en los siguientes círculos programados. Igualmente, los cuadernos de trabajo y los materiales de apoyo pedagógico no utilizados serán devueltos para ser empleados en nuevos círculos. Los supervisores serán responsables de hacer la entrega a los coordinadores locales.

En el caso de los cuadernos de trabajo, estos serán entregados a cada estudiante, en propiedad, a la finalización del círculo.

La Dirección Técnica Ejecutiva del PRONAMA, en coordinación con la Oficina General de Administración del Ministerio, establecerá las disposiciones específicas para regular la distribución de los equipos y materiales.

e) La selección y capacitación de los facilitadores y supervisores.

La selección y capacitación de los facilitadores.

El proceso de capacitación y selección de los facilitadores comprende las siguientes acciones: la convocatoria, la preselección, la realización de los talleres de capacitación y la selección. 

La convocatoria está a cargo de las municipalidades, las cuales deberán informar, a nivel de cada centro poblado, sobre el inicio de la campaña de alfabetización en el distrito así como de los requisitos para prestar servicios como facilitadores. Para este efecto, las municipalidades solicitarán a los interesados sus currículums vítaes, la ficha de datos y el certificado de estudios de educación secundaria o superior. 

La preselección y capacitación de los facilitadores estará a cargo de las universidades nacionales o de las instituciones especializadas designadas a este fin. El modelo de proyecto de convenio con las universidades nacionales se encuentra disponible en la página Web del PRONAMA, en el enlace Directiva 2007. En el caso en que no se hayan suscrito convenios, los talleres de capacitación estarán a cargo del área técnico-pedagógica del PRONAMA. 

El proceso de preselección se inicia con la revisión de los curríulums vítaes, la ficha de datos personales y de los certificados de estudios de educación secundaria u otro de mayor nivel. Inmediatamente después de pasado este primer filtro, se aplicará a los candidatos una prueba de pre-selección. Aquellos postulantes que hayan obtenido las mejores calificaciones serán los preseleccionados para participar en el taller de capacitación. Los criterios de calificación son definidos por el PRONAMA. 

A aquellos que no hayan sido preseleccionados, se les devolverá la documentación entregada.

Los talleres de capacitación se desarrollarán en la capital del distrito. La metodología y disposiciones administrativas para la realización de los talleres serán establecidas por el PRONAMA. 

La selección de los facilitadores la realizará un comité integrado por un representante de la municipalidad, un representante del PRONAMA y un representante del gobierno regional, quien lo presidirá, sobre la base de las calificaciones de los participantes en el taller de capacitación y el perfil establecido para el cargo.

En el caso de los supervisores, el comité elaborará, sobre la base de las calificaciones de los participantes en el taller de capacitación y el perfil establecido para el cargo, las ternas de candidatos a ser elevadas al órgano administrativo del Gobierno Regional para el proceso de selección y contratación correspondiente.

Los candidatos seleccionados como supervisores serán capacitados por los coordinadores locales. Dicha capacitación se realizará en forma inmediata a su selección.

Los facilitadores recibirán propinas. El pago de las mismas se realizará en tres partes iguales: a la finalización de la sesión Nº 20, a la finalización de la sesión Nº 40 y a la entrega del Acta de Evaluación Final de los participantes del círculo a su cargo. 

Los supervisores percibirán honorarios y su pago será mensual contra la conformidad de su Informe Mensual de Supervisión y Monitoreo.

El financiamiento será asumido por el PRONAMA, quien transferirá los recursos presupuestales necesarios al Gobierno Regional, el cual será responsable de efectuar los pagos.

Las tareas y perfiles del facilitador y del supervisor, y el procedimiento de selección se encuentran en el Anexo B de la presente Directiva.

f) La conformación de los equipos de alfabetización y la programación de los círculos de alfabetización.

El Gobierno Regional, en coordinación con la municipalidad y el PRONAMA, será el responsable de conformar los equipos de alfabetización y de realizar la programación de los círculos de alfabetización.

La conformación de los equipos de alfabetización implica la designación de los facilitadores y del supervisor, encargados de desarrollar las actividades de alfabetización en una zona determinada. La designación de los facilitadores y del supervisor se realizará teniendo en consideración su lugar de residencia, dándose preferencia, en el caso de los facilitadores, a los residentes en el centro poblado, y en el caso de los supervisores, a los que residan en la zona.

La programación de los círculos de alfabetización, implica la delimitación del territorio en zonas y la calendarización de las actividades de cada círculo de alfabetización. 

Para los efectos de la delimitación del territorio en zonas, se deberá tener en cuenta la integración física de los centros poblados a través de las vías de acceso respectivas. Los círculos de alfabetización a cargo de un supervisor deberán estar en localidades contiguas o próximas con vías de acceso entre ellas. 

Para la calendarización de las actividades de los círculos, se deberá tener en cuenta factores estacionales, tales como clima; necesidades de trabajo de la población; festividades locales; entre otros. 

El formulario para la programación de los círculos de alfabetización se encuentra disponible en la página Web del PRONAMA, en el enlace Directiva 2007.

g) El desarrollo de las actividades de los círculos de alfabetización.

Para el desarrollo de las actividades de los círculos de alfabetización se observarán las disposiciones que se señalan a continuación.

· Suscripción de acta de compromiso: a ser suscritas entre los representantes de la Comunidad y el coordinador local del PRONAMA con el fin de asegurar, por parte de la Comunidad, la participación de los analfabetos de la localidad a los círculos, el local de funcionamiento, la custodia de los equipos, la vigilancia social, el apoyo en el monitoreo y supervisión del funcionamiento de los círculos de alfabetización y la evaluación de los resultados finales; y por parte del PRONAMA, la atención a todos los analfabetos en la Comunidad. En la página Web del PRONAMA, en el enlace Directiva 2007, se presenta un modelo de Acta de Compromiso.

· Suscripción del acta de instalación del círculo de alfabetización: a ser suscrita entre los representantes de la Comunidad y el supervisor o coordinador local del PRONAMA. En ella se detalla el número y relación de los estudiantes inscritos en el círculo, el facilitador y supervisor asignados, la fecha de inicio y de término del círculo, el horario de clases acordado, los equipos audiovisuales, el equipo generador, materiales educativos, de apoyo pedagógico, útiles asignados al círculo, y demás información pertinente.

· Duración del círculo de alfabetización: En el caso del método desarrollado por el PRONAMA, el círculo consta de cien (100) horas lectivas, que se desarrollan en cincuenta (50) sesiones diarias (de lunes a viernes) de dos (2) horas de duración. Los estudiantes y el facilitador fijan el horario de las clases de común acuerdo. Se podrá establecer un cronograma de sesiones distinto, siempre que se aseguren las cien (100) horas lectivas y que se realicen al menos tres sesiones por semana. Dichos cambios deberán ser autorizados por el supervisor.

· Suplencia del facilitador o del supervisor: Los facilitadores no podrán abandonar su puesto sin autorización del supervisor. El supervisor deberá verificar la asistencia puntual y el desarrollo de las sesiones por parte de los facilitadores. En caso de ausencia de un facilitador, el supervisor deberá suplirlo hasta que éste se reincorpore. Si el facilitador se ausentase hasta en tres ocasiones, se designará su reemplazo. En el caso de los supervisores, éstos tampoco podrán abandonar su puesto salvo autorización del coordinador local. En caso de ausencia del supervisor, el coordinador local lo reemplazará hasta que éste se reincorpore o se designe su reemplazo. Para la designación del reemplazo se tomará en cuenta el cuadro de orden de méritos del proceso de evaluación.

· Durante el desarrollo del círculo: el facilitador será responsable de desarrollar el círculo de alfabetización y de llenar la ficha de inscripción de los participantes, la síntesis del programa de trabajo, la ficha de control diario de asistencia, de acuerdo a las disposiciones establecidas en la guía metodológica del facilitador. El supervisor revisará y firmará las fichas mencionadas, durante sus visitas de supervisión. El supervisor será responsable de monitorear presencialmente los círculos a su cargo una vez cada quince días y deberá llenar la ficha de verificación de funcionamiento del círculo y  la ficha de verificación de aprendizajes de los participantes.

· Evaluación final y cierre del círculo de alfabetización: Al final de las sesiones programadas del círculo de alfabetización, el facilitador procederá a la evaluación final de los participantes y elaborará el acta de evaluación correspondiente. El supervisor, a su vez, procederá a elaborar el reporte consolidado de evaluación final de los círculos. Los estudiantes que lograsen desarrollar las competencias básicas de lectoescritura y cálculo básico serán declarados alfabetizados y se les entregará el certificado correspondiente. En el caso de los estudiantes que, no habiendo logrado desarrollar las competencias básicas de lectoescritura y cálculo básico, y estando cerca de lograrlo, el supervisor deberá conformar un nuevo círculo y evaluar la permanencia del facilitador hasta que dichos estudiantes logren sus objetivos. Alternativamente, deberá organizar un nuevo grupo con los estudiantes en igual situación de otros círculos para conformar nuevos grupos de trabajo a cargo de los facilitadores más calificados. En ambos casos, el periodo adicional no podrá exceder las dos semanas. 

h) El monitoreo y supervisión de las actividades del proceso de alfabetización.

El monitoreo y la supervisión de las actividades del proceso de alfabetización serán permanentes y se realizarán en todas las etapas del proceso de alfabetización.

	ACTIVIDAD
	RESPONSABLE(S)

DE  LA ACTIVIDAD
	RESPONSABLE DEL MONITOREO / SUPERVISION
	INSTRUMENTO

	Formulación de las metas de atención y la priorización de los distritos a ser atendidos.
	Dirección Técnica Ejecutiva del PRONAMA: Responsable de implementar las metas globales aprobadas  por el Consejo Ejecutivo Nacional del PRONAMA.


	· Consejo Ejecutivo del PRONAMA.


	Evaluación del Plan Operativo 2007.

	
	· Dirección Regional de Educación del Gobierno Regional: Responsable de la formulación de las metas y de la priorización de los distritos.
	· Sectoristas del PRONAMA.

· Gerente de Desarrollo Social del Gobierno Regional.


	Plan Regional de Alfabetización (que incluye Diagnóstico).



	Actividades de información, educación y comunicación para la movilización en apoyo a la alfabetización.
	· Dirección Técnica Ejecutiva del PRONAMA.

· Gerencia de Desarrollo Social del Gobierno Regional.

· Funcionario responsable de la Municipalidad.
	· Consejo  

      Ejecutivo del   

      PRONAMA.

· Presidente 

      Regional.

· Alcalde.
	Planes y actividades de IEC programadas a nivel nacional, regional y local.

	Identificación y empadronamiento de los analfabetos a nivel local.
	· Funcionario designado de la Municipalidad.

· Especialistas de la UGEL del Gobierno Regional.
	· Coordinador

      Local del  

     PRONAMA.

· Especialistas de la DRE del Gobierno Regional.
	Padrón de analfabetos por centro poblado.

	Provisión de equipos, materiales educativos y útiles para el desarrollo de los círculos de alfabetización.
	Dirección Técnica Ejecutiva del PRONAMA: Responsable de establecer las especificaciones técnicas de los bienes a adquirirse y de los servicios a contratarse.

Oficina General de Administración: Responsable de la adquisición de equipos, materiales educativos  y útiles y de la contratación del servicio de impresión de los textos.
	Instancias del sistema de control. 
	· Especificaciones técnicas de los bienes a adquirirse y de los servicios a contratarse.

· Procesos de selección para la adquisición de bienes y servicios.

	
	Oficina de Administración de la DRE y UGEL’s del Gobierno Regional.
	Instancias del sistema de control. 
	Disposiciones para la recepción, almacenamiento, custodia, mantenimiento y distribución de los equipos, materiales educativos  y útiles.

	Selección y capacitación de los facilitadores y supervisores.
	Municipalidad: responsable de la convocatoria a la población local y de facilitar local para la realización del taller de capacitación.
	Coordinador local del PRONAMA.
	Convenio de Cooperación Municipalidad – PRONAMA.

	
	Universidad Nacional u otra institución autorizada: Responsable de la ejecución del taller(*).
	· Coordinador local del PRONAMA.

· Especialista de la UGEL.

· Especialista de la Municipalidad.
	Disposiciones administrativas y técnico-pedagógicas para la realización de los talleres de capacitación.

	
	Comité conformado por un representante del Gobierno Regional, un representante de la municipalidad y el coordinador local del PRONAMA: Responsables de la selección de facilitadores y supervisores.
	· Sectorista del PRONAMA.

· Gerencia de Desarrollo Social del Gobierno Regional.

· Alcalde o funcionario designado.
	· Evaluación de participantes en el taller de capacitación.

· Actas del comité de selección de facilitadores y supervisores.

	Conformación de los equipos de alfabetización y programación de los círculos de alfabetización.
	Comité de programación conformado por el especialista de la UGEL, el especialista de la Municipalidad y el coordinador local del PRONAMA: 
	· Sectorista del PRONAMA.

· Gerencia de Desarrollo Social del Gobierno Regional.

· Alcalde o funcionario designado.
	Formularios de Programación de Círculos de alfabetización.



	Desarrollo de las actividades de los círculos de alfabetización.
	· Facilitadores: Responsables de la conducción de los círculos de alfabetización.
	· Supervisores

· Vigilancia de los miembros de la Comunidad.


	Registro Diario de Asistencia de Estudiantes.

Registro de cumplimiento del cronograma de sesiones del círculo de alfabetización.

Reporte de supervisión a círculos de alfabetización.

Sugerencias y observaciones de los representantes de la Comunidad.

	
	Supervisores: Responsables de supervisar el desarrollo de los círculos de alfabetización y de brindar asistencia técnica a los facilitadores para asegurar el logro de resultados.
	· Coordinador local del PRONAMA.

· Especialista de la UGEL.

· Especialista de la Municipalidad.
	Informe mensual de  supervisión del supervisor.

Cuaderno de incidencias del círculo de alfabetización.

	
	Coordinadores: Responsables de las coordinaciones con las autoridades municipales y de brindar apoyo administrativo ý logístico a los equipos de alfabetización.
	· Sectorista del PRONAMA.

· Gerente de Desarrollo Social del Gobierno Regional.

· Alcalde o funcionario designado.
	Informe mensual de coordinación y supervisión del coordinador local.

Cuaderno de incidencias del círculo de alfabetización.

	Evaluación de resultados.
	· Dirección Técnica Ejecutiva del PRONAMA.

· Gerencia de Desarrollo Social del Gobierno Regional.

· Funcionario responsable de la Municipalidad.
	· Consejo Ejecutivo del PRONAMA.

· Presidente Regional.

· Alcalde.
	Indicadores de evaluación.


(*) En los lugares donde no se haya suscrito convenio con universidades o instituciones especializadas, el área técnico – pedagógica del PRONAMA realizará la capacitación.

i) La evaluación de los resultados.

La evaluación de los resultados e impacto del proceso de alfabetización se realizará a través de los siguientes indicadores:

	INDICADOR
	BASE DEL CALCULO
	LINEA DE BASE 
	PERIODICIDAD 
	RESPONSABLE 

	INDICADORES DE PROCESO
	
	
	
	

	Tasa de asistencia a los círculos de alfabetización.
	Promedio aritmético del número de sesiones asistidas por los estudiantes sobre el número de sesiones realizadas  en los círculos de alfabetización.
	Se ha establecido una línea de base de referencia del 80% de asistencia.
	Quincenal, durante el desarrollo de los círculos. 
	Supervisores del círculo de alfabetización. 

	Grado de cumplimiento de las sesiones de estudio.
	Promedio aritmético del número de sesiones cumplidas por los estudiantes sobre el número de sesiones realizadas  en los círculos de alfabetización.
	Se ha establecido una línea de base de referencia del 80% de cumplimiento.
	Quincenal, durante el desarrollo de los círculos. 
	Supervisores del círculo de alfabetización. 

	Grado de logro de aprendizaje.
	Promedio aritmético de los valores indicadores de logro de aprendizaje de todos los participantes en el círculo, donde:

- 0= inicio

- 1= en proceso

- 2= alfabetizado.


	Se ha establecido una línea de base de referencia del 75%  (valor del indicador de 1.50).
	Quincenal, durante el desarrollo de los círculos. 
	Supervisores del círculo de alfabetización. 

	INDICADORES DE RESULTADOS
	
	
	
	

	Tasa de deserción.
	Promedio aritmético del número de  estudiantes que no han culminado el círculo de alfabetización sobre el número de estudiantes matriculados.
	
	A la conclusión de los círculos de alfabetización en cada distrito, provincia y departamento. 
	Supervisores del círculo de alfabetización. 

	Tasa de éxito de los círculos de alfabetización por distrito, provincia, departamento y a nivel nacional.
	Promedio aritmético del número de estudiantes alfabetizados sobre el número de estudiantes matriculados en los círculos de alfabetización. 
	La línea de base se establece en 75% de éxito.
	A la conclusión de los círculos de alfabetización en cada distrito, provincia y departamento. 
	· Dirección Técnica Ejecutiva del PRONAMA.

· Gerencia de Desarrollo Social del Gobierno Regional.

· Funcionario responsable de Educación de la Municipalidad.

	Grado de cumplimiento de las metas de atención por distrito, provincia, departamento y a nivel nacional.
	Número de estudiantes atendidos sobre número de estudiantes programados.
	Metas de atención del Plan Operativo 2007 del PRONAMA.
	Trimestral, Anual
	· Dirección Técnica Ejecutiva del PRONAMA.

· Gerencia de Desarrollo Social del Gobierno Regional.

· Funcionario responsable de Educación de la Municipalidad.

	INDICADORES DE IMPACTO
	
	
	
	

	Tasa de analfabetismo por departamento y a nivel nacional de la Encuesta Nacional de Hogares.
	
	ENAHO del 2005.
	Anual
	· Dirección Técnica Ejecutiva del PRONAMA.

· Gerencia de Desarrollo Social del Gobierno Regional.

· Funcionario responsable de Educación de la Municipalidad.


8. DE LA GESTION DESCENTRALIZADA DE LOS RECURSOS FINANCIEROS

El PRONAMA financiará las actividades de las metas programadas en el plan operativo anual del PRONAMA. Los Gobiernos Regionales y las Municipalidades podrán apoyar financiando ampliaciones a las metas programadas. 

El PRONAMA realizará transferencias financieras a los pliegos presupuestales de los gobiernos regionales y, en el caso de Lima Metropolitana, a las municipalidades, para cubrir el pago de las propinas a los facilitadores y los honorarios de los supervisores. El pago a los facilitadores se realizará previa conformidad de los supervisores. El pago a los supervisores se realizará previa conformidad del especialista de la UGEL y con la opinión del coordinador local. 

El financiamiento de los gastos operativos necesarios para el traslado de los equipos, materiales y útiles a los círculos de alfabetización, y otros gastos operativos autorizados por la Dirección Técnica Ejecutiva del PRONAMA, se realizará bajo la modalidad de encargos entre pliegos presupuestales y/o encargos al personal del Ministerio.

9. DEL SISTEMA DE INFORMACION DEL PRONAMA

Con el fin de permitir un adecuado control y seguimiento a las actividades del proceso de alfabetización, el PRONAMA ha elaborado el sistema de información, que permitirá el registro de los reportes del proceso a través de formularios electrónicos vía Internet, a nivel nacional. 

El Sistema consta de los siguientes módulos:

a) Base de datos de iletrados: Permite el registro de los iletrados y sus datos personales, a partir de los datos reportados en los padrones de analfabetos de cada centro poblado.

b) Base de datos de centros poblados: Permite el registro de los centros poblados, con toda la información relevante de los mismos (vías de comunicación, suministro de energía eléctrica, teléfono, etc.). 

c) Base de datos de facilitadores y supervisores: Permite el registro de todos los facilitadores, supervisores y coordinadores locales. Su participación en los talleres de capacitación, sus datos personales, las calificaciones obtenidas, y las actividades realizadas en los círculos de alfabetización).

d) Programación de círculos de alfabetización: Permite efectuar la programación de los círculos de alfabetización a partir de la información de las bases de datos de iletrados, la base de datos de centros poblados, y la base de datos de facilitadores y supervisores.

e) Monitoreo y supervisión de los círculos de alfabetización: Permite efectuar el seguimiento  a los círculos de alfabetización a través del registro de:

· Reporte de supervisión de asistencia de estudiantes.

· Reporte de supervisión del cronograma del círculo de alfabetización.

· Registro de calificación final de los estudiantes.

· Registro de las evaluaciones a los facilitadores.

· Registro de las evaluaciones a Supervisores

· Registro de las evaluaciones a Coordinadores Locales.

f) Consultas en línea: Permite efectuar consultas y obtener reportes, entre otros, de:

· Base de datos de iletrados.

· Base de datos de facilitadores, supervisores y coordinadores.

· Seguimiento de círculos de alfabetización en ejecución.

· Resultados de círculos de alfabetización ejecutados. 

Los formularios para el ingreso de datos al Sistema se presentan en la página Web del PRONAMA, en el enlace Directiva 2007.
El uso del Sistema es de carácter obligatorio para todo el personal directamente responsable del llenado de los formularios del Sistema. Para el registro de información en localidades en las que no se cuente con acceso al Internet, la Dirección Técnica Ejecutiva del PRONAMA, establecerá disposiciones específicas a ser implementadas por los coordinadores locales. La Dirección Técnica Ejecutiva entregará a los usuarios autorizados las claves de acceso al Sistema. 

DISPOSICION FINAL 

La Dirección Técnica Ejecutiva del PRONAMA establecerá las normas complementarias para implementar las disposiciones de la presente Directiva.

Lima, 

ANEXO A

FORMULARIOS PARA EL 

DIAGNÓSTICO REGIONAL
	
	MINISTERIO DE EDUCACIÓN
	

	
	PROGRAMA NACIONAL DE MOVILIZACIÓN POR LA ALFABETIZACIÓN - PRONAMA
	

	
	
	
	
	FORMATO 01

	
	PRINCIPALES INDICADORES DE FOCALIZACIÓN

	
	
	
	
	

	REGIÓN(DRE): _______________________________________________________________________
	
	

	PROVINCIA(UGEL):___________________________________________________________________
	DISTRITO: __________________________________________

	
	
	
	
	

	Nº
	CENTRO POBLADO(*)
	CANTIDAD DE ILETRADOS (ANALFABETOS)
	CANTIDAD DE POTENCIALES ALFABETIZADORES
	IDIOMA (S) EN QUE FUNCIONARÍAN LOS CÍRCULOS

	
	 
	
	
	

	1
	 
	 
	 
	 

	2
	 
	 
	 
	 

	3
	 
	 
	 
	 

	4
	 
	 
	 
	 

	5
	 
	 
	 
	 

	6
	 
	 
	 
	 

	7
	 
	 
	 
	 

	8
	 
	 
	 
	 

	9
	 
	 
	 
	 

	10
	 
	 
	 
	 

	
	
	 
	
	

	
	
	 
	
	

	
	
	
	
	

	
	________________________________________________
	_____________________________________

	
	Nombre del recolector de la información
	
	Autoridad responsable (Director UGEL)
	

	
	
	
	
	

	
	________________________________________________
	_____________________________________

	
	Firma
	
	Firma
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	(*) Centro poblado es cualquier asentamiento humano que posee cierta unidad interna, expresada en el momento en que sus pobladores se reconocen como parte de un territorio común al que

	denominan bajo un mismo nombre, y en que eligen y respetan a determinadas autoridades representantes.
	
	

	Bajo esta definición también se reconoce como centros poblados a asentamientos conformados por casas dispersas espacialmente pero que  conforman una unidad.


	
	PROGRAMA NACIONAL DE MOVILIZACIÓN POR LA ALFABETIZACIÓN - PRONAMA

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 
	FORMATO 2
	 

	
	DISPONIBILIDAD DE MEDIOS DE COMUNICACIONES, ENERGÍA ELÉCTRICA E INFRAESTRUCTURA

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	REGIÓN(DRE)
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	PROVINCIA(UGEL):
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	DISTRITO:
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Nº
	Centro Poblado (*)
	Disponibilidad de Medios de Comunicación
	Disponibilidad de Energía Eléctrica
	Disponibilidad de ambientes e infraestructura

	
	
	Radio
	TV
	Periódico 
	SÍ
	NO
	SÍ
	NO

	
	
	Señal
	Estación
	Señal 
	Estación
	Sí
	No
	
	
	
	

	
	
	Sí
	No
	Sí
	No
	Sí
	No
	Sí
	No
	
	
	
	
	
	

	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	2
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	3
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	4
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	5
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	6
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	7
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	8
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	9
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	10
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Marcar con "X" cuando corresponda al NO
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Si la respuesta es "SI" indicar la disponibilidad de los medios de comunicación en números 
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	________________________________________________
	_____________________________________
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Nombre del recolector de la información
	
	Autoridad responsable (Director UGEL)
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	________________________________________________
	_____________________________________
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Firma
	
	Firma
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	(*) Centro poblado es cualquier asentamiento humano que posee cierta unidad interna, expresada en el momento en que sus pobladores se reconocen como parte de un territorio común al que
	
	

	Denominan bajo un mismo nombre, y en que eligen y respetan a determinadas autoridades representantes.
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Bajo esta definición también se reconoce como centros poblados a asentamientos conformados por casas dispersas espacialmente pero que  conforman una unidad.
	
	
	
	
	


	
	MINISTERIO DE EDUCACIÓN

	
	PROGRAMA NACIONAL DE MOVILIZACIÓN POR LA ALFABETIZACIÓN - PRONAMA

	
	
	
	
	
	FORMATO 03

	
	REGISTRO DE INSTITUCIONES / ORGANIZACIONES - POSIBLES ALIANZAS

	
	
	
	
	
	

	
	REGIÓN(DRE): _____________________________________________________________________
	

	
	PROVINCIA(UGEL):_________________________________________________________________
	

	
	DISTRITO: ________________________________________________________________________
	CENTRO POBLADO (*):________________________________

	
	
	
	
	
	

	Nº
	Nombre de Instituciones Públicas
	Nombre de Empresas Privadas
	Nombre de Organizaciones Religiosas
	Nombre de Organizaciones Sociales 
	Nombre de Organizaciones que realizan acciones de alfabetización

	1
	 
	 
	 
	 
	 

	2
	 
	 
	 
	 
	 

	3
	 
	 
	 
	 
	 

	4
	 
	 
	 
	 
	 

	5
	 
	 
	 
	 
	 

	6
	 
	 
	 
	 
	 

	7
	 
	 
	 
	 
	 

	8
	 
	 
	 
	 
	 

	9
	 
	 
	 
	 
	 

	10
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	

	
	________________________________________________
	_____________________________________
	

	
	Nombre del recolector de la información
	Autoridad responsable (Director UGEL)
	

	
	________________________________________________
	_____________________________________
	

	
	Firma
	
	Firma
	
	

	denominan bajo un mismo nombre, y en que eligen y respetan a determinadas autoridades representantes.
	

	Bajo esta definición también se reconoce como centros poblados a asentamientos conformados por casas dispersas espacialmente pero que  conforman una unidad.


	
	MINISTERIO DE EDUCACIÓN

	
	PROGRAMA NACIONAL DE MOVILIZACIÓN POR LA ALFABETIZACIÓN - PRONAMA

	
	
	
	
	
	FORMATO 04

	
	REGISTRO DE PROGRAMAS SOCIALES

	
	
	
	
	
	

	
	DRE: ______________________________________________________________________________________________________________________

	
	UGEL: _____________________________________________________________________________________________________________________

	
	PROVINCIA: ______________________________________________________________DISTRITO: ________________________________________

	
	
	
	
	
	

	Nº
	Centro Poblado (*)
	Programas Sociales

	
	
	Nombre del programa
	Servicio que brinda
	Periodo de ejecución
	Tipo de apoyo que pueden brindar

	1
	 
	 
	 
	 
	 

	2
	 
	 
	 
	 
	 

	3
	 
	 
	 
	 
	 

	4
	 
	 
	 
	 
	 

	5
	 
	 
	 
	 
	 

	6
	 
	 
	 
	 
	 

	7
	 
	 
	 
	 
	 

	8
	 
	 
	 
	 
	 

	9
	 
	 
	 
	 
	 

	10
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	

	
	________________________________________________
	_____________________________________
	

	
	Nombre del recolector de la información
	Autoridad responsable (Director UGEL)
	

	
	________________________________________________
	_____________________________________
	

	
	Firma
	
	Firma
	
	

	(*) Centro poblado es cualquier asentamiento humano que posee cierta unidad interna, expresada en el momento en que sus pobladores se reconocen como parte de un territorio común al que

	denominan bajo un mismo nombre, y en que eligen y respetan a determinadas autoridades representantes.
	
	

	Bajo esta definición también se reconoce como centros poblados a asentamientos conformados por casas dispersas espacialmente pero que  conforman una unidad.
	


	
	MINISTERIO DE EDUCACIÓN

	
	PROGRAMA NACIONAL DE MOVILIZACIÓN POR LA ALFABETIZACIÓN - PRONAMA

	
	
	
	
	
	
	FORMATO 05

	
	CALENDARIO DE LAS PRINCIPALES ACTIVIDADES DE LA COMUNIDAD

	REGIÓN(DRE): ________________________________________________________________________________________________________________
	

	PROVINCIA(UGEL):_________________________________________________DISTRITO: __________________________________________________
	

	
	
	
	
	
	
	

	Nº
	CENTRO POBLADO (*)
	Festividad
	EPOCA

	
	
	Nombre
	Fecha
	Siembra
	Cosecha
	Otros

	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	2
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	3
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	4
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	5
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	6
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	7
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	8
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	9
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	10
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	

	En festividad indicar si se trata de fiestas patronales, celebraciones de todos los santos, semana santa, entre otras.
	
	

	En época de siembra y cosecha indicar las fechas en que se realizan estas actividades agrícolas, que pueden afectar el cronograma. 
	
	

	En "Otros" indicar la fecha de otras actividades como, saca, esquila y otras. 
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	Nombre del recolector de la información
	
	Autoridad responsable (Director UGEL)
	
	

	
	________________________________________________
	_____________________________________
	
	

	
	Firma
	
	Firma
	
	
	


	MINISTERIO DE EDUCACIÓN

	PROGRAMA NACIONAL DE MOVILIZACIÓN POR LA ALFABETIZACIÓN - PRONAMA

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	FORMATO 06

	REGISTRO DE POBLACIÓN ANALFABETA

	REGIÓN(DRE): _______________________________________________________________________________
	

	PROVINCIA(UGEL):___________________________________________________________________________
	
	
	
	
	
	
	
	

	DISTRITO:___________________________________________________________________________________
	

	CENTRO POBLADO (*):________________________________________________________________________
	
	

	N°
	A P E L L I D O S   Y   N O M B R E S
	SEXO
	FECHA DE NACIMIENTO
	OCUPACIÓN PRINCIPAL
	LENGUA QUE HABLA
	N° DNI
	DIRECCIÓN

	
	PATERNO
	MATERNO
	NOMBRES
	H
	M
	DIA
	MES
	AÑO
	
	PRIMERA
	SEGUNDA
	
	

	1
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	4
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	5
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	6
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	7
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	8
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	9
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	10
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Esta información deberá ser concluida y entregada en julio del 2007
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	_____________________________________________
	_____________________________________
	
	
	
	
	

	
	Nombre del recolector de la información
	Autoridad responsable (Director UGEL)
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	________________________________________________
	_____________________________________
	
	
	
	
	

	
	Firma
	
	Firma
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	(*) Centro poblado es cualquier asentamiento humano que posee cierta unidad interna, expresada en el momento en que sus pobladores se reconocen como parte de un territorio común al que

	denominan bajo un mismo nombre, y en que eligen y respetan a determinadas autoridades representantes.
	
	
	
	
	

	Bajo esta definición también se reconoce como centros poblados a asentamientos conformados por casas dispersas espacialmente pero que  conforman una unidad.
	


	MINISTERIO DE EDUCACIÓN

	

	PROGRAMA NACIONAL DE MOVILIZACIÓN POR LA ALFABETIZACIÓN - PRONAMA

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	FORMATO 07

	METAS DE INTERVENCIÓN POR TRIMESTRE

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	REGIÓN(DRE): _________________________________________________________________________________________________________
	
	
	

	PROVINCIA(UGEL):_____________________________________________________________________________________________________
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	DISTRITO
	METAS DE ATENCIÓN POR TRIMESTRE 2007
	

	
	 Total de Analfabetos 
	Total de Círculos
	I
	II
	III
	IV
	

	
	
	
	 Nº Analfabetos 
	Nº Círculos
	 Nº Analfabetos 
	Nº Círculos
	 Nº Analfabetos 
	Nº Círculos
	 Nº Analfabetos 
	Nº Círculos
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	

	_______________________________________
	_____________________________________
	
	
	
	
	
	
	

	Nombre del recolector de la información
	Autoridad responsable (Director UGEL)
	
	
	
	
	
	
	
	

	_______________________________________
	_____________________________________
	
	
	
	
	
	
	

	Firma
	
	Firma
	
	
	
	
	
	
	
	
	


	MINISTERIO DE EDUCACIÓN

	PROGRAMA NACIONAL DE MOVILIZACIÓN POR LA ALFABETIZACIÓN - PRONAMA

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	FORMATO 08

	
	METAS DE INTERVENCIÓN POR TRIMESTRE 2007- 2010

	DRE: __________________________________________________________________________________________________________________________________
	

	UGEL: __________________________________________________________________________________________________________________________________
	

	PROVINCIA: _____________________________________________________________________________________________________________________________
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Nº
	DISTRITO 
	TOTAL
	2007
	2008
	2009
	2010

	
	
	 Total de Analfabetos 
	Total de Círculos
	 Total de Analfabetos 
	Total de Círculos
	 Total de Analfabetos 
	Total de Círculos
	 Total de Analfabetos 
	Total de Círculos
	 Total de Analfabetos 
	Total de Círculos

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	2
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	3
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	4
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	5
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	6
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	7
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	8
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	9
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	10
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	________________________________________________
	
	_____________________________________
	
	
	

	
	Nombre del recolector de la información
	
	
	Autoridad responsable (Director UGEL)
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	________________________________________________
	
	_____________________________________
	
	
	

	
	Firma
	
	
	
	Firma
	
	
	
	
	
	


	MINISTERIO DE EDUCACIÓN

	PROGRAMA NACIONAL DE MOVILIZACIÓN POR LA ALFABETIZACIÓN - PRONAMA

	
	
	
	
	
	
	FORMATO 09

	RESUMEN POR PROVINCIA

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	REGIÓN(DRE): ____________________________________________________________________________________
	
	
	
	

	
	PROVINCIA(UGEL):________________________________________________________________________________
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Nº
	DISTRITO
	DECLARADO LIBRE DE ANALFABETISMO (por debajo del 4%)
	 Total de Iletrados Estimados (*) 
	 Total de Atendidos Reales 
	Alfabetizados

	
	
	AÑO
	TRIMESTRE
	
	 Total 
	%
	 Total 
	%

	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	2
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	3
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	4
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	5
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	6
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	7
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	8
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	9
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	10
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	* Según censo diagnóstico del PRONAMA.
	
	
	
	
	
	
	

	
	 
	
	 
	 
	 
	
	
	

	
	Nombre del recolector de la información
	
	Autoridad responsable (Director UGEL)
	
	
	

	
	________________________________________________
	
	_____________________________________
	
	
	

	
	Firma
	
	Firma
	
	
	
	
	


ANEXO B

PERFILES Y TAREAS DE LOS FACILITADORES Y SUPERVISORES, Y PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN
TAREAS Y PERFIL DEL FACILITADOR

Tareas del Facilitador

1. Desarrollar el total de horas de clase correspondientes a las sesiones de aprendizaje. Éstas se desarrollarán, de preferencia, en 5 sesiones semanales de 2 horas cada una, durante un lapso no mayor a tres (3) meses.

2. Llenar la Ficha de inscripción de participantes, previo al inicio del círculo de alfabetización.

3. Ayudar de manera personalizada a aquellos participantes con dificultades de aprendizaje a través del seguimiento cercano del desarrollo de los ejercicios planteados para el logro de cada uno de los objetivos de cada sesión.

4. Registrar diariamente la asistencia de los participantes en el formato existente en la guía metodológica del facilitador.

5. Registrar el desarrollo diario de las sesiones en el formato existente en la guía metodológica del facilitador.

6. Asistir a las reuniones de coordinación quincenales.

7. Registrar el nivel de progreso de los participantes, equivalente a la evaluación permanente.

8. Alentar permanentemente a los participantes y felicitarlos por su esfuerzo y aprendizaje constante.

9. Asegurar, al menos, una efectividad del 70% en el círculo a su cargo.

10. Reforzar el aprendizaje de aquellos participantes que en la evaluación final obtengan una nota B (aprendizaje en proceso) a fin de apoyarlos y que sean promovidos a una nota A (alfabetizados). 

11. Reprogramar las sesiones que, por festividades, efectos climáticos u otras razones, hubieran tenido que ser suspendidas.

12. Coordinar con los participantes sobre el horario más adecuado para garantizar la asistencia de todos los participantes al círculo.

13. Efectuar el reforzamiento de las sesiones utilizando el material que para el efecto se ha incluido en el cuaderno de trabajo.

14. Hacer que todos los participantes brinden sus aportes, sugerencias e ideas para el tratamiento de los temas transversales.

15. Recrear y desarrollar los temas transversales a partir de la propia realidad de los participantes, a fin de estimular la creatividad.

16. Ser capaz de comunicarse oralmente y por escrito en la lengua en que se realizará la intervención.

Perfil del facilitador

1. Residir de manera obligatoria en el lugar de ejecución del círculo.

2. Haber concluido el quinto año de secundaria.

3. Ser solidario y comprometido con  la tarea que va a desempeñar.

4. Ordenado, disciplinado y responsable.

5. Tener capacidad de manejo de grupos de adultos.
6. De preferencia, ser capaz de comunicarse oralmente en la lengua originaria de los estudiantes.
TAREAS Y PERFILES DEL SUPERVISOR

Tareas del supervisor

1. Ejecutar su plan de supervisión que implique como mínimo una visita cada dos semanas a los círculos a su cargo. 

2. Supervisar el cumplimiento del cronograma de trabajo que cada círculo ejecuta.

3. Registrar el avance del círculo en el formulario correspondiente.

4. Asistir al facilitador en la aplicación de la metodología.

5. Anotar las incidencias ocurridas en cada círculo, para tratarlas en la reunión de facilitadores a la que debe convocar quincenalmente.

6. Convocar a reuniones de coordinación quincenales para intercambiar experiencias y reforzar los lineamientos pedagógicos que se deben seguir.

7. Ser el nexo entre el coordinador y el facilitador.

8. Proporcionar al coordinador la información del funcionamiento de cada uno de los círculos.

9. Mantener informados a todos los implicados sobre las incidencias de los círculos.

Perfil del supervisor

1. Capacidad de liderazgo.

2. Residir en la zona de su jurisdicción.

3. Tener como mínimo estudios superiores.

4. Tener, de preferencia, experiencia en el desarrollo de labores de facilitación y supervisión por un periodo no menor a un año.

5. Ser capaz de comunicarse en la lengua en que se desarrollará el círculo de alfabetización.

6. Guardar orden, responsabilidad, puntualidad y seriedad en el trabajo.

7. Mantener una relación de estricto respecto con los facilitadores.

8. Tener capacidad de liderazgo y habilidades para solucionar conflictos.

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DE FACILITADORES Y SUPERVISORES

La responsabilidad del proceso de evaluación recae sobre la comisión respectiva. Para dicho efecto, se nombrará una comisión evaluadora por cada Distrito, que se encargará de evaluar a los candidatos de acuerdo a los criterios de evaluación que a continuación se describen.

Dicho comité estará conformado por un representante del Gobierno Regional, quien lo presidirá, un representante del Gobierno Local y un representante del PRONAMA.

El procedimiento de selección de facilitadores y supervisores consta de las siguientes etapas:

a. Convocatoria

b. Preselección

c. Capacitación

d. Selección

a. Convocatoria:

La convocatoria está a cargo de las Municipalidades, las cuales deberán informar, a nivel de cada centro poblado, sobre el inicio de la campaña de alfabetización en el distrito, de los requisitos para prestar servicios como facilitadores y supervisores. 

Los candidatos deberán remitir su currículo no documentado y la ficha de datos personales que se adjunta al presente, dirigido a la Unidad de Gestión Educativa Local con la siguiente referencia: FACILITADOR-PRONAMA.

b. Preselección:

La preselección, tanto de los facilitadores y supervisores, está a cargo de la universidad nacional o de la institución  especializada designada por el PRONAMA.

La preselección consta de dos etapas: la evaluación del currículum vítae y la prueba de selección.

· Evaluación del Curriculum Vitae (CV): Se evaluarán los CV de los candidatos de acuerdo a los criterios descritos a continuación. Se seleccionarán a un número de candidatos mayor en 30% al número facilitadores requeridos. Los CV serán evaluados y los candidatos pasarán, en estricto orden de méritos, a la siguiente etapa. En caso existiese empate en la puntuación, pasarán a la siguiente etapa, todos aquellos que hayan obtenido el mismo puntaje antes de completar el número de personas a ser seleccionadas (tres). La comisión tendrá dos días útiles completar el proceso de preselección, que se inicia al día útil siguiente de concluida la fecha de recepción de CV. Concluido este plazo, los preseleccionados serán citados a la prueba de selección que se realizará dos días después de concluida la etapa de evaluación de CV. 

· La prueba de selección: cuyos resultados serán comunicados y se procederá a la convocatoria los preseleccionados al taller de capacitación. Los criterios de selección son establecidos por el PRONAMA. 

A los candidatos que no hayan sido preseleccionados se les devolverá la documentación entregada.

c. Taller de capacitación:

Los candidatos preseleccionados participarán en el taller de capacitación conducido por la universidad nacional o institución especializada designada.

d. Selección:

La selección de los facilitadores la realiza un comité integrado por un representante de la Municipalidad, un representante del PRONAMA y un representante del Gobierno Regional, quien lo preside, sobre la base de las calificaciones de los participantes en el taller de capacitación y el perfil establecido para el cargo.

En el caso de los supervisores, el comité seleccionará entre los participantes del taller de capacitación, sobre la base de las calificaciones de los participantes en el taller de capacitación y el perfil establecido para el cargo, a las personas que conformarán las ternas a ser elevadas al área administrativa para el proceso de selección y contratación.

Los criterios de evaluación se presentan en la página Web del PRONAMA: http://alfa.minedu.gob.pe/portal/.

ANEXO C

FORMULARIOS PARA LA PROGRAMACIÒN DE LOS CÌRCULOS DE ALFABETIZACIÓN
	FORMULARIO Nº 04

	MINISTERIO DE EDUCACIÓN

	PROGRAMA NACIONAL DE MOVILIZACIÓN POR LA ALFABETIZACIÓN - PRONAMA

	PROGRAMACION DE LOS CIRCULOS DE ALFABETIZACION 

	DEPARTAMENTO    : _____________________________________________________________________________________________________

	PROVINCIA              :______________________________________________________________________________________________________

	DISTRITO                 : _____________________________________________________________________________________________________

	

	Nº CÍRCULO
	LOCALIDAD
	Nº ESTUDIANTES
	IDIOMA
	EQUIPOS
	FECHA DE INICIO
	FECHA DE FIN
	FACILITADOR
	SUPERVISOR
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Nombre y firma
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PROGRAMA NACIONAL DE MOVILIZACION POR LA ALFABETIZACION - PRONA

REPORTE DE CONSOLIDADO DE EVALUACION FINAL DE PARTICIPANTES POR DISTRITO. 2006
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UGEL:
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Nombre y firma
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Nombre y firma

	p. La Municipalidad
	p. El Gobierno Regional
	p. El PRONAMA


ACTA DE COMPROMISO 

ENTRE EL PRONAMA Y LA COMUNIDAD DE _______________________ 

Conste por el presente documento, el acuerdo que suscriben la comunidad de _______________________, del distrito de _________________, de la provincia de _______________________, del departamento de __________________, en adelante LA COMUNIDAD; y el Programa Nacional de Movilización por la Alfabetización, con domicilio legal en Calle Van de Velde N° 160, distrito de San Borja, provincia de  Lima, departamento de Lima, en adelante EL PRONAMA, para erradicar el analfabetismo en LA COMUNIDAD, para lo cual las partes asumen los compromisos que se señalan a continuación.

Por parte de LA COMUNIDAD:

· Asegurar la inscripción y la asistencia regular de los analfabetos residentes en la localidad a los círculos de alfabetización.

· Facilitar un local con mobiliario, adecuado para el uso del círculo de alfabetización.

· Custodiar los equipos y materiales educativos asignados a los círculos de alfabetización y cautelar su uso exclusivo para los fines del círculo.

· Ejercer vigilancia sobre la asistencia de los facilitadores y las visitas de los Supervisores y del coordinador local a los círculos de alfabetización.

· Controlar la realización de las sesiones del círculo de acuerdo a lo programado. 

· Participar en la evaluación de los facilitadores y supervisores.

· Comunicar las incidencias, reclamos y sugerencias para el mejor funcionamiento del círculo al facilitador, al supervisor y/o al coordinador local.

Por parte de EL PRONAMA:

· Matricular y alfabetizar a todos los iletrados de LA COMUNIDAD, sin cargo o costo alguno.

· Asignar a un facilitador para que desarrolle las actividades del círculo de alfabetización.

· Designar a un supervisor para que brinde asesoría técnica al facilitador y supervise el desarrollo del círculo.

· Facilitar los equipos audiovisuales y materiales de apoyo pedagógico para su uso en los círculos de alfabetización.

· Proporcionar a los estudiantes del círculo los cuadernos de trabajo y útiles necesarios para su participación en el círculo de alfabetización.

· Entregar certificados a los estudiantes alfabetizados.

Siendo los ______________ días del mes de _______________ del año dos mil siete, firman en señal de conformidad.

 __________________________                                        ______________________

Por LA COMUNIDAD




Por EL PRONAMA

	FORMULARIO Nº 02

	MINISTERIO DE EDUCACIÓN

	PROGRAMA NACIONAL DE MOVILIZACIÓN POR LA ALFABETIZACIÓN - PRONAMA

	ACTA DE INSTALACION DE CIRCULO DE ALFABETIZACION

	

	DEPARTAMENTO:                                                                       PROVINCIA: 

	DISTRITO:                                                                                  CENTRO POBLADO: 

	CIRCULO DE ALFABETIZACION Nº:                                        Nº DE ESTUDIANTES (*): 

	FACILITADOR:                                                                                                                                   DNI: 

	SUPERVISOR:                                                                                                                                    DNI:

	FECHA DE INICIO:                                                                    FECHA DE FIN:

	HORARIO DE CLASE:  Días                                                     Horas: 

	EQUIPO TV:

	EQUIPO DVD:

	MATERIALES EDUCATIVOS:

	MATERIALES APOYO PEDAGOGICO:

	UTILES:

	OTROS

	Por la Comunidad
	Por el PRONAMA

	Nombre y firma del Representante

DNI____________________
	Nombre y firma del Representante

DNI____________________


(*) Según Ficha de Inscripción de Participantes

ANEXO D

FORMULARIOS PARA LA EJECUCIÓN DE LOS CÍRCULOS DE ALFABETIZACIÓN
	MINISTERIO DE EDUCACIÓN

	PROGRAMA NACIONAL DE MOVILIZACIÓN POR LA ALFABETIZACIÓN (PRONAMA)

	FICHA DE INSCRIPCIÓN DE PARTICIPANTES

	DRE

	UGEL

	CODIGO DEL  CIRCULO 

	DISTRITO                                                                CENTRO POBLADO 

	LOCAL 

	FACILITADOR

	SUPERVISOR

	N0
	Apellidos y nombres
	Sexo
	Fecha de nacimiento
	Edad
	Ocupación principal
	Lenguas que habla
	N0 DNI
	Dirección

	
	Paterno
	Materno
	Nombres
	H
	M
	Día
	Mes
	Año
	
	
	Primera
	Segunda
	
	

	1
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	4
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	5
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	6
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	7
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	8
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	9
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	10
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	11
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	12
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	13
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	14
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	15
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


1. FICHA DE INSCRIPCIÓN DE PARTICIPANTES

	Lugar y fecha 
	Nombre y firma del facilitador
	Nombre y firma del supervisor


2. FICHA DE CONTROL DIARIO

	MINISTERIO DE EDUCACIÓN

	PROGRAMA NACIONAL DE MOVILIZACIÓN POR LA ALFABETIZACIÓN (PRONAMA)

	FICHA DE CONTROL DIARIO

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	DRE 

	UGEL 

	CODIGO DEL CÍRCULO 

	DISTRITO                                                                                             CENTRO POBLADO 

	LOCAL DE FUNCIONAMIENTO 

	FACILITADOR 

	SUPERVISOR 

	SEMANA 
	 
	
	
	

	HORA
	INICIO
 
	
	
	TÉRMINO
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Participante
	Control de asistencia
	Nivel de progreso*
	

	N0
	Nombre
	Sexo
	Edad
	Lunes
	Martes
	Miércoles
	Jueves
	Viernes
	Sábado
	Domingo
	A
	B
	C
	Nivelación Recuperación

	
	
	F
	M
	
	Sí
	No
	Sí
	No
	Sí
	No
	Sí
	No
	Sí
	No
	Sí
	No
	Sí
	No
	
	
	
	

	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	 

	2
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	 

	3
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	 

	4
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	 

	5
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	 

	6
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	 

	7
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	 

	8
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	 

	9
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	 

	10
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	 

	11
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	 

	12
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	 

	13
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	 

	14
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	 

	15
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	 

	
	Firma del facilitador
	
	
	Firma del supervisor
	
	




	MINISTERIO DE EDUCACIÓN

	PROGRAMA NACIONAL DE MOVILIZACIÓN POR LA ALFABETIZACIÓN – PRONAMA

	SÍNTESIS DEL PROGRAMA DE TRABAJO

	DRE
	

	UGEL

	DISTRITO                                                                                             CENTRO POBLADO:

	CODIGO DEL CÍRCULO:

	MÉTODO DE ALFABETIZACIÓN:

	HORARIO

	FACILITADOR:

	SUPERVISOR:

	 
	Semana 1 
	 

	
	Lunes
	Martes
	Miércoles
	Jueves
	Viernes

	Programado
(días/ semana)
	Sesión
	S1
	S2 
	S3
	S4
	S5

	
	Contenido
	 
	 
	 
	 
	 

	
	Ejecutado
	 
	 
	 
	 
	 

	Asistentes
	Programado
	 
	 
	 
	 
	 

	
	Ejecutado
	 
	 
	 
	 
	 

	 Observaciones del facilitador  
	 

	 
	Semana 2 
	 

	
	Lunes
	Martes
	Miércoles
	Jueves
	Viernes

	Programado
(días/ semana)
	Sesión
	S6
	S7
	S8
	S9
	SC10

	
	Contenido
	 
	 
	 
	 
	 

	
	Ejecutado
	 
	 
	 
	 
	 

	Asistentes
	Programado
	 
	 
	 
	 
	 

	
	Ejecutado
	 
	 
	 
	 
	 

	 Observaciones del facilitador  
	 

	 
	Semana 3 
	 

	
	Lunes
	Martes
	Miércoles
	Jueves
	Viernes

	Programado
(días/ semana)
	Sesión
	S11
	S12
	S13
	S14
	S15

	
	Contenido
	 
	 
	 
	 
	 

	
	Ejecutado
	 
	 
	 
	 
	 

	Asistentes
	Programado
	 
	 
	 
	 
	 

	
	Ejecutado
	 
	 
	 
	 
	 

	 Observaciones del facilitador  
	 

	 
	Semana 4
	 

	
	Lunes
	Martes
	Miércoles
	Jueves
	Viernes

	Programado
(días/ semana)
	Sesión
	S16
	S17
	S18
	S19
	S20

	
	Contenido
	 
	 
	 
	 
	 

	
	Ejecutado
	 
	 
	 
	 
	 

	Asistentes
	Programado
	 
	 
	 
	 
	 

	
	Ejecutado
	 
	 
	 
	 
	 

	 Observaciones del facilitador  
	 


3. SINTESIS DEL PROGRAMA DE TRABAJO DEL FACILITADOR

	 
	Semana 5 
	 

	
	Lunes
	Martes
	Miércoles
	Jueves
	Viernes

	Programado
(días/ semana)
	Sesión
	S21
	S22 
	S23
	S24
	S25

	
	Contenido
	 
	 
	 
	 
	 

	
	Ejecutado
	 
	 
	 
	 
	 

	Asistentes
	Programado
	 
	 
	 
	 
	 

	
	Ejecutado
	 
	 
	 
	 
	 

	 Observaciones del facilitador  
	 

	 
	Semana 6 
	 

	
	Lunes
	Martes
	Miércoles
	Jueves
	Viernes

	Programado
(días/ semana)
	Sesión
	S26
	S27
	S28
	S29
	SC30

	
	Contenido
	 
	 
	 
	 
	 

	
	Ejecutado
	 
	 
	 
	 
	 

	Asistentes
	Programado
	 
	 
	 
	 
	 

	
	Ejecutado
	 
	 
	 
	 
	 

	 Observaciones del facilitador  
	 

	 
	Semana 7 
	 

	
	Lunes
	Martes
	Miércoles
	Jueves
	Viernes

	Programado
(días/ semana)
	Sesión
	S31
	S32
	S33
	S34
	S35

	
	Contenido
	 
	 
	 
	 
	 

	
	Ejecutado
	 
	 
	 
	 
	 

	Asistentes
	Programado
	 
	 
	 
	 
	 

	
	Ejecutado
	 
	 
	 
	 
	 

	 Observaciones del facilitador  
	 

	 
	Semana 8
	 

	
	Lunes
	Martes
	Miércoles
	Jueves
	Viernes

	Programado
(días/ semana)
	Sesión
	S36
	S37
	S38
	S39
	S40

	
	Contenido
	 
	 
	 
	 
	 

	
	Ejecutado
	 
	 
	 
	 
	 

	Asistentes
	Programado
	 
	 
	 
	 
	 

	
	Ejecutado
	 
	 
	 
	 
	 

	 Observaciones del facilitador  
	 

	 
	Semana 9
	 

	
	Lunes
	Martes
	Miércoles
	Jueves
	Viernes

	Programado
(días/ semana)
	Sesión
	S41
	S42
	S43
	S44
	S45

	
	Contenido
	 
	 
	 
	 
	 

	
	Ejecutado
	 
	 
	 
	 
	 

	Asistentes
	Programado
	 
	 
	 
	 
	 

	
	Ejecutado
	 
	 
	 
	 
	 

	 Observaciones del facilitador  
	 

	 
	Semana 10
	 

	
	Lunes
	Martes
	Miércoles
	Jueves
	Viernes

	Programado
(días/ semana)
	Sesión
	S46
	S47
	S48
	S49
	S50

	
	Contenido
	 
	 
	 
	 
	 

	
	Ejecutado
	 
	 
	 
	 
	 

	Asistentes
	Programado
	 
	 
	 
	 
	 

	
	Ejecutado
	 
	 
	 
	 
	 

	 Observaciones del facilitador  
	 




4. VERIFICACIÓN DEL FUNCIONAMIENTO DE LOS CÍRCULOS DE ALFABETIZACIÓN

	MINISTERIO DE EDUCACIÓN

	PROGRAMA NACIONAL DE MOVILIZACIÓN POR LA ALFABETIZACIÓN – PRONAMA

	VERIFICACIÓN FUNCIONAMIENTO DE LOS CÍRCULOS DE ALFABETIZACIÓN

	I. DATOS GENERALES

	DRE
	 
	 
	 
	 

	UGEL
	 
	 
	 
	 

	PROVINCIA:
	DISTRITO:
	CENTRO POBLADO:
	COMUNIDAD:

	CODIGO DEL CÍRCULO
	 
	
	
	
	 

	MÉTODO DE ALFABETIZACIÓN
	 
	
	 
	 
	 
	 

	APELLIDOS Y NOMBRES DEL FACILITADOR
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	APELLIDOS Y NOMBRES DEL SUPERVISOR
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	II. VERIFICACIÓN DE SITUACIÓN DEL CIRCULO

	El círculo se encuentra funcionando?
	1. SI
	2. NO

	Indicar el local donde funciona el circulo
	1. Institución educativa
	2. Local Comunal

	3. Casa Particular

	 4. Otro (indicar)


	III. CONCORDANCIA DE LA INFORMACIÓN REGISTRADA DEL CÍRCULO

	Día
	Lunes
	Martes
	Miércoles
	Jueves
	Viernes
	Sábado
	Domingo

	Horario de Clases
	Programado 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	Real
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Número de participantes que asisten al círculo (Verificar data de SISTEMA / formato de asistencia y adjuntar lista)
	Número de participantes encontrado en círculo
	_______________ 
	Número de participantes declarados
	_______________ 

	Datos de los participantes del círculo (Verificar data de SISTEMA / formato de asistencia y adjuntar lista)
	Datos de participantes encontrado en círculo
	Cantidad de casos que corresponden         _____________________________
Cantidad de casos que no corresponden     _____________________________

	Genero de los participantes y número de participantes según grupos de edad (años)
	Masculino
	 
	 
	Femenino

	
	15 a 29
	30 a 59
	60 a más
	 
	 
	15 a 29
	30 a 59
	60 a más

	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 Observaciones del supervisor al funcionamiento del círculo y comportamiento del facilitador:
	 
 
 
 
 
	Recomendaciones del supervisor al funcionamiento del círculo y comportamiento del facilitador
 
	 

	Firma del Supervisor
	 
	Fecha de verificación
	 
	Hora
	 

	Firma del Facilitador
	 
	 
	 
	 
	 
	 


	MINISTERIO DE EDUCACIÓN

	PROGRAMA NACIONAL DE MOVILIZACIÓN POR LA ALFABETIZACIÓN – PRONAMA

	VERIFICACIÓN NIVEL APRENDIZAJE PARTICIPANTES

	I. DATOS GENERALES

	DRE
	 

	UGEL
	 

	PROVINCIA:
	DISTRITO: 
	 
	CENTRO POBLADO
O COMUNIDAD: 

	NOMBRE DEL CÍRCULO:
	
	NÚMERO DE SESIÓN:
	

	MÉTODO DE ALFAB.:
	

	APELLIDOS Y NOMBRES DEL FACILITADOR:
	

	APELLIDOS Y NOMBRES DEL SUPERVISOR:
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	II. VERIFICACIÓN DE SITUACIÓN DEL CÍRCULO

	¿El círculo se encuentra funcionando?
	SI
	NO

	Indicar el local donde funciona el círculo (marcar con un aspa)
	Institución educativa


	Local Comunal


	Casa Particular


	Otro (indicar)



	Coincidencia de datos de participantes (Apellidos y nombres)  con data registrada en el SISTEMA
	Cantidad de casos
que corresponden   
	 
	Cantidad de casos que
no corresponden   
	 

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 

	APELLIDOS Y NOMBRES DE LOS PARTICIPANTES
	GENERO
	ASISTENCIA
	CAPACIDADES EN
LECTO-ESCRITURA

I
	CAPACIDADES EN CÁLCULO BÁSICO

II
	PROMEDIO (I+II)

	
	
	
	identifica la vocal, consonante o combinación en estudio
	Escribe la vocal, consonante o combinación en estudio
	Lee, escribe y resuelve operaciones con los números en estudio
	

	
	
	
	A
	B
	C
	A
	B
	C
	A
	B
	C
	

	  
	 
	 
	2
	1 
	0
	2
	 1
	0
	2
	1
	0 
	

	  
	 
	 
	2
	 1
	0
	2
	 1
	0
	2
	1
	 0
	

	  
	 
	 
	2
	 1
	0
	2
	 1
	0
	2
	1
	 0
	

	  
	 
	 
	2
	 1
	0
	2
	 1
	0
	2
	1
	 0
	

	  
	 
	 
	2
	 1
	0
	2
	 1
	0
	2
	1
	 0
	

	  
	 
	 
	2
	 1
	0
	2
	 1
	0
	2
	1
	 0
	

	  
	 
	 
	2
	 1
	0
	2
	 1
	0
	2
	1
	 0
	

	  
	 
	 
	2
	 1
	0
	2
	 1
	0
	2
	1
	 0
	

	  
	 
	 
	2
	 1
	0
	2
	 1
	0
	2
	1
	 0
	

	  
	 
	 
	2
	 1
	0
	2
	 1
	0
	2
	1
	 0
	

	  
	 
	 
	2
	 1
	0
	2
	 1
	0
	2
	1
	 0
	

	  
	 
	 
	2
	 1
	0
	2
	 1
	0
	2
	1
	 0
	

	  
	 
	 
	2
	 1
	0
	2
	 1
	0
	2
	1
	 0
	

	  
	 
	 
	2
	 1
	0
	2
	 1
	0
	2
	1
	 0
	

	  
	 
	 
	2
	 1
	0
	2
	 1
	0
	2
	1
	 0
	

	MATRICULADOS
	ASISTENCIA
	
	
	
	
	Puntaje total
	
	

	0
	0
	Hombres
	0
	
	
	Fecha de supervisón:    ___ / _____ / _________

	
	
	Mujeres
	0
	
	
	
	
	
	

	Firma del Facilitador
	
	Firma del Supervisor
	
	
	
	

	 
	
	 
	 
	 
	 
	INDICADORES DE APRENDIZAJE

	Apellidos y Nombres del Facilitador
	
	Apellidos y Nombres del Supervisor
	ALFABETIZADO     ( A )
	EN PROCESO
( B )
	INICIO
( C )

	
	
	
	
	
	
	2
	1
	0
	


6. LINEAMIENTOS PARA EVALUACIÓN FINAL DE PARTICIPANTES

La evaluación de los participantes se realiza de acuerdo  a los criterios que se señalan a continuación.

A.
LECTOESCRITURA
Habilidades mínimas al finalizar el círculo:

a) Identifica y lee cada una de las palabras señaladas.

b) Escribe oraciones dictadas.

c) Lee el texto y responde a cada una de las preguntas relacionadas con el texto (carta).

Nivel de logro:

	Si el participante
	Obtiene

	Responde dos (2) de las tres (3) preguntas relacionadas con el texto base (instrucción 3)
	A

	Escribe dos (2) de las tres (3) palabras presentadas (instrucción 2)
	B

	Lee dos (2) de las tres (3) palabras (instrucción 1)
	C


Los resultados son acumulativos, partiendo del nivel C hacia el A, que llevan a obtener los niveles de logro señalados. En ningún caso se califica la ortografía

B.
CÁLCULO BÁSICO
Habilidades mínimas al finalizar el círculo:

a) Leer y escribir números (puede ser DNI u otros).

b) Efectuar operaciones de (2) suma y (2) resta.

c) Resuelve el problema planteado.

Nivel de logro:

	Si el participante
	Obtiene

	Resuelve el problema planteado (instrucción 3)
	A

	Resuelve dos (2) de las tres (3) operaciones presentadas (instrucción 2)
	B

	Lee y escribe los números en su totalidad (instrucción 1)
	C


Los resultados son acumulativos, partiendo del nivel C hacia el A, que llevan a obtener los niveles de logro señalados. 

Para efectos del registro se aplicará las siguientes equivalencias:

·  A = ALFABETIZADO

·  B = EN PROCESO

·  C = INICIO
7. EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DEL FACILITADOR

	MINISTERIO DE EDUCACIÓN

	PROGRAMA NACIONAL DE MOVILIZACIÓN POR LA ALFABETIZACIÓN - PRONAMA

	EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DEL FACILITADOR

	DRE:

	UGEL: 

	PROVINCIA:                                   DISTRITO:                      CENTRO POBLADO:

	CODIGO DEL CÍRCULO:

	APELLIDOS Y NOMBRES DEL FACILITADOR:

	APELLIDOS Y NOMBRES DEL SUPERVISOR:


	CRITERIOS CUANTITATIVOS
	VALORES
	Totales parciales

	
	SÍ
	A VECES
	NO
	

	Asistió puntualmente a las sesiones programadas
	2
	1
	0
	

	Registró diariamente la asistencia de los participantes
	2
	1
	0
	

	Registró el desarrollo diario de las sesiones en el formato
	2
	1
	0
	

	Asistió a las reuniones de coordinación quincenales
	2
	1
	0
	

	Desarrolló la totalidad de las horas de las sesiones de aprendizaje según programa de contenidos.
	2
	1
	0
	

	Registró el nivel de progreso de los participantes
	2
	1
	0
	

	
	SUBTOTAL
	
	
	
	

	
	PUNTAJE TOTAL
	


	CRITERIOS CUALITATIVOS
	VALORES
	Totales parciales

	
	Sí
	A veces
	No
	

	a. Se comunica en la lengua de intervención
	2
	1
	0
	

	b. Actitud personal

	Coordinó con lo s participantes sobre los horarios más adecuados.
	2
	1
	0
	

	Ayudó a aquellos participantes con dificultades de aprendizaje
	2
	1
	0
	

	Alentó de manera permanente el aprendizaje de los participantes
	2
	1
	0
	

	Se esforzó por lograr el aprendizaje de los participantes
	2
	1
	0
	

	Estimuló la participación de cada participante
	2
	1
	0
	

	Desarrolló los temas transversales a partir de la realidad particular de los participantes
	2
	1
	0
	

	Trató con respecto a los participantes
	2
	1
	0
	

	c. Estrategia de enseñanza

	Fue dinámico
	2
	1
	0
	

	Fue entretenido
	2
	1
	0
	

	Utilizó ejemplos de palabras propias de la zona
	2
	1
	0
	

	Empleó otros elementos de apoyo para lograr la comprensión de los participantes
	2
	1
	0
	

	SUBTOTAL
	
	
	
	

	PUNTAJE TOTAL
	


EVALUACIÓN DE LA COMUNIDAD

Utilizar la información que consta en el cuaderno de incidencias para señalar la evaluación que se hace del facilitador:

	Desempeño

Bueno
	Desempeño

Regular
	Desempeño

Malo


8. REPORTE DE SEGUIMIENTO AL CÍRCULO DE ALFABETIZACIÓN

	MINISTERIO DE EDUCACIÓN

	PROGRAMA NACIONAL DE MOVILIZACIÓN POR LA ALFABETIZACIÓN - PRONAMA

	REPORTE DE SEGUIMIENTO AL CÍRCULO DE ALFABETIZACIÓN

	DRE:

	UGEL: 

	PROVINCIA:                                   DISTRITO:                      CENTRO POBLADO:

	CODIGO DEL CÍRCULO:

	FACILITADOR:

	SUPERVISOR:


Criterio:                   

Asistencia: Se obtiene de dividir el número de asistentes entre el número total de participantes en la fecha de supervisión.(Formato Ficha de inscripción de participantes vs. asistencia del día de supervisión)

Proporciona la tasa de asistencia.

                                                                 

	ASISTENCIA


Nivel de cumplimiento del programa: se obtiene de dividir número de sesiones realizadas entre número de sesiones programadas. (Formato Programa de trabajo del facilitador).

Proporciona el porcentaje de avance respecto a lo programado.



Indicadores de logro de aprendizaje: promedio aritmético de los niveles de logro de todos los participantes por círculo. (formato Verificación nivel de aprendizaje participantes).

Proporciona la tasa de logro respecto a lo esperado.


9. ACTA DE EVALUACION FINAL DE PARTICIPANTES

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

PROGRAMA NACIONAL DE MOVILIZACIÓN POR LA ALFABETIZACIÓN (PRONAMA)

ACTA FINAL DE EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE DE LOS PARTICIPANTES

	NOMBRE DEL CÍRCULO:

	DIRECCIÓN DEL CÍRCULO:

	COMUNIDAD                 :                                            DISTRITO:

	PROVINCIA                   :                                            DEPARTAMENTO:

	APELLIDOS Y NOMBRES DEL FACILITADOR:

	LA ALFABETIZACIÓN SE DESARROLLÓ  EN:            1.- Castellano (   )      2.- Bilingüe     (    )

EL CÍRCULO ATENDIÓ A ESTUDIANTES:         1.- Absolutos     (   )      2.- Funcionales (    )


	N°
	APELLIDOS Y NOMBRES DE LOS ESTUDIANTES
	Edad
	SEXO
	APRENDIZAJES
	Situación Final

	
	
	
	Femenino
	Masculino
	Lectura y Escritura
	Lógico Matemático
	

	1
	
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	
	
	

	4
	
	
	
	
	
	
	

	5
	
	
	
	
	
	
	

	6
	
	
	
	
	
	
	

	7
	
	
	
	
	
	
	

	8
	
	
	
	
	
	
	

	9
	
	
	
	
	
	
	

	10
	
	
	
	
	
	
	

	11
	
	
	
	
	
	
	

	12
	
	
	
	
	
	
	

	13
	
	
	
	
	
	
	

	14
	
	
	
	
	
	
	

	15
	
	
	
	
	
	
	

	16
	
	
	
	
	
	
	

	17
	
	
	
	
	
	
	

	18
	
	
	
	
	
	
	

	19
	
	
	
	
	
	
	

	20
	
	
	
	
	
	
	


	
	
	

	Firma del Facilitador
	Firma del Supervisor
	Firma de representante local



Nº

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
PROGRAMA NACIONAL DE MOVILIZACIÓN POR LA ALFABETIZACIÓN

PRONAMA

CONSTANCIA DE ALFABETIZADO
Se expide la presente CONSTANCIA a:

	


Con código de registro 

En mérito de haber sido ALFABETIZADO, en el proceso correspondiente al año 2006.

	

	Director de la Ugel
 (Firma y Sello)

	

	

	Recibí conforme

(Post firma)

	

	                de                                de  2007 

	(Fecha de Entrega)



Nº

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
PROGRAMA NACIONAL DE MOVILIZACIÓN POR LA ALFABETIZACIÓN
PRONAMA

Constancia
Se expide la presente Constancia a:

	


Con código de registro 

	


En mérito de haber sido ALFABETIZADO, en el proceso correspondiente al año 
____ de ____________ de _____.

	
	Director de la UGEL
	
	Especialista de Alfabetización 
	

	
	(Firma y Sello)
	
	(Firma y Sello)
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11. CONSTANCIA DE ALFABETIZADO





SUPERVISOR





COORDINADOR

















Nombre del círculo





Nombre del facilitador





10. REPORTE CONSOLIDADO DE EVALUACIÓN FINAL DE PARTICIPANTES





MINISTERIO DE EDUCACIÓN


PROGRAMA NACIONAL DE MOVILIZACIÓN POR LA ALFABETIZACIÓN (PRONAMA)





INDICADOR DE LOGRO DE APRENDIZAJE





porcentaje





INDICADORES DE LOGRO DEL PROGRAMA





porcentaje





porcentaje





5. VERIFICACIÓN DEL APRENDIZAJE DE PARTICIPANTES





Firma facilitador





Firma supervisor























*  Leyenda: 


   Nivel de progreso


   A = Alfabetizado


   B = En proceso


   C = Inicio
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